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PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 2019-00270-00 
M 
Al Despacho de la señora Juez, informando que las partes remiten contrato de 

transacción y terminación del proceso, el cual fue coadyuvado por los apoderados 

mediante correos electrónicos subsiguientes. Sírvase ordenar lo conducente.  

Bucaramanga, 9 de junio de 2022. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
SECRETARIO 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado el documento denominado “CONTRATO DE TRANSACCIÓN Y 

TERMINACIÓN DEL PROCESO JUDICIAL” suscrito por los señores CARLOS 

ALBERTO RODRÍGUEZ ZAMBRANO y JESÚS DAVID ÁVILA RUIZ en calidad de 

demandante y demandado, respectivamente; el cual fue coadyuvado por los 

apoderados mediante correos electrónicos subsiguientes.  

 

Se aprecia del contenido de este escrito, que no está inmersa la solicitud de 

terminación del proceso como consecuencia del contrato de transacción, motivo por 

el cual se requiere a las partes y a los apoderados para que aclaren, en el citado 

documento sobre la petición de terminación la cual debe ser mancomunada y 

coadyuvada por los representantes judiciales.  

 

Se concede un término de cinco (05) días a las partes para que clarifiquen dicha 

situación ante este Estrado Judicial.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

SANDRA KARYNA JAIMES DURÁN  
JUEZ 

 
Al presente auto se notifica por estado electrónico N° 085 del 10 de junio de 2022. 


